
ADJUDICACION DE APOYOS 
DTE. MARTHA CECILIA ORREGO MOSQUERA 
BEN. SONIA STELLA BENITEZ 
760013110004-2021-00352-00 
 
 
SECRETARÍA.- A despacho de la  juez, informándole que la parte actora NO 
subsano dentro del término la demanda. Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, 25 de Noviembre de 2021 
 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO No. 2181 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de Noviembre de dos mil veintiuno. (2021) 
 
Atendiendo el informe de secretaria, y revisado el expediente la parte actora NO 
subsana dentro del término,  argumentando que el día 05/11/2021 no hubo atención 
al público en el palacio de justicia, se le informa al memorialista que los canales 
digitales en los cuales se radican los memoriales no cierran y  están disponibles al 
público desde que inicio la pandemia del COVID 19, además se evidencia que se 
publicó el estado digital y se celebraron audiencias ese mismo día, porque el 
presente despacho no participó de la jornada de paro, por cuanto el consejo superior 
de la judicatura NO suspendió los términos para esa asamblea, el Juzgado, 
 
DISPONE:  
 
1.- RECHAZAR la demanda de adjudicación judicial de apoyos transitorios que 
adelanta la señora MARTHA CECILIA ORREGO MOSQUERA a favor de SONIA 
STELLA ORREGO MOSQUERA.  
 
2.- DEVOLVER a la parte actora y sin necesidad de desglose la demanda y los 
anexos. 
 
3.- ENVIAR al archivo las presentes diligencias y cancélese su radicación en los 
libros radicadores.  
 
4.- AGREGAR memorial para que obre y conste y ser tenido en cuenta.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

LA JUEZ 
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